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Resumen
Las desigualdades entre géneros se encrudecieron durante la pandemia por  
COVID-19. Los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM), por medio de la 
transversalización de la perspectiva de género en las políticas de respuesta a la pande-
mia, tenían la capacidad de reducir las inequidades y mitigar el daño de la crisis social. 
Sin embargo, la capacidad de los MAM para transversalizar el género, discutimos, 
está fuertemente influenciada por las trayectorias de institucionalización del género 
en los países. Por tanto, en este estudio analizamos la institucionalización del género 
en Guatemala, Costa Rica y El Salvador; para asociarlo con la capacidad de los MAM 
para incidir en el ciclo de formulación de políticas y la gestión gubernamental de la 
pandemia durante el 2020. Concluimos que los países con instituciones consolidadas 
consiguieron mayor transversalidad del género en las políticas, reduciendo inequida-
des entre géneros. 

Palabras clave
1| género  2| mecanismos para el adelanto de las mujeres  3| institucionalización del género  4| 
Centroamérica  5| COVID-19

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es_AR


Artículos

A
N

Á
LI

SI
S 

DE
 L

A
 I

N
FL

U
EN

CI
A

 D
E 

LA
 I

N
ST

IT
U

CI
ON

A
LI

ZA
CI

ÓN
 D

EL
 G

ÉN
ER

O 
EN

 L
A

 T
R

A
N

SV
ER

SA
LI

ZA
CI

ÓN
 D

EL
 G

ÉN
ER

O.
..

290 |

Tramas 
y Redes
Jun. 2023 
Nº4
ISSN  
2796-9096

Análise da influência da institucionalização de 
gênero na transversalidade de gênero nas respostas 
estatais à pandemia por COVID-19

Resumo
As desigualdades entre os gêneros se agravaram durante a pandemia por COVID-19. 
Os Mecanismos para o Avanço das Mulheres (MAM), por meio da transversalização 
da perspectiva de gênero nas políticas de resposta à pandemia, podiam reduzir as 
desigualdades e mitigar os danos da crise social. No entanto, argumentamos que a 
capacidade dos MAM de integrar o gênero é fortemente influenciada pelas trajetó-
rias de institucionalização do gênero nos países. Portanto, neste estudo analisamos a 
institucionalização do gênero na Guatemala, Costa Rica e El Salvador; para associá-
lo à capacidade do MAM de influenciar o ciclo de formulação de políticas e gestão 
governamental da pandemia durante o ano 2020. Concluímos que os países com ins-
tituições consolidadas alcançaram maior transversalidade de gênero nas políticas, 
reduzindo as desigualdades entre os gêneros.

Palavras-chave
1| gênero  2| mecanismos para o avanço das mulheres  3| institucionalização do gênero  4| 

América Central  5| COVID-19

Analyzing the influence of gender institutionalization 
on gender mainstreaming in states’ responses to 
COVID-19

Abstract
Inequalities between genders worsened during the COVID-19 pandemic. The Mecha-
nisms for the Advancement of Women (MAW), through mainstreaming gender in res-
ponse policies to the pandemic, had the possibility to reduce inequities and mitigate 
the social crisis’ damage. However, the capacity of the MAW to mainstream gender, 
we argue, is strongly influenced by the trajectories of gender institutionalization in 
the countries. Therefore, in this study we analyze the institutionalization of gender in 
Guatemala, Costa Rica and El Salvador; to associate it with the capacity of the MAW 
to influence the policy formulation cycle and government management of the pande-
mic during 2020. We conclude that countries with consolidated institutions achieved 
greater gender mainstreaming in policies, reducing inequities between genders.

Keywords
1| gender  2| mechanisms for the advancement of women  3| institutionalization of gender  4| 

Central America  5| COVID-19
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Introducción1

Las desigualdades entre géneros se encrudecieron durante la pandemia 
por COVID-19. La desocupación laboral y la brecha salarial aumentaron, 
con predominio en mujeres (Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe [CEPAL], 2020; Nae y Panie, 2020). También se vieron afectadas 
con sobrecarga del trabajo de cuidado remunerado y no remunerado, y el 
aumento de la cantidad de mujeres viviendo por debajo de la línea de po-
breza (CEPAL, 2020; Profeta, 2020). Además, las tasas de violencia sexual 
aumentaron durante los primeros dos años de pandemia y la agenda de 
los derechos sexuales y derechos reproductivos retrocedieron con el cierre 
de servicios de salud sexual y reproductiva y modificaciones presupuesta-
rias para atender la crisis (De Vido, 2020; Kuhlmann et al., 2023). Sumado 
a esto, el comportamiento de la pandemia presentó un perfil “generizado” 
afectando más a mujeres; aumentaron las vulnerabilidades preexistentes y 
fueron potenciadas las inequidades interseccionales (Kuhlmann et al., 2023; 
Siriwardhane y Khan, 2021). 

La Plataforma de Acción de Beijing consiguió el compromiso de 
los países firmantes para combatir los obstáculos y limitaciones existentes 
para el goce de la igualdad entre géneros, por medio de la creación y/o forta-
lecimiento de los Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM) (Or-
ganización de las Naciones Unidas [ONU], 1995). Estos deberían ubicarse en 
el más alto nivel político del país, participar en la formulación de políticas y 
fomentar el cumplimiento de la Plataforma (ONU, 1995). La apuesta por los 
MAM como institución capaz de intervenir en las relaciones sociales está 
orientada a transversalizar la perspectiva de género en el Estado (Rodríguez 
Gusta, 2008). Por medio de una agenda de políticas, programas y proyectos 
orientados a la transformación de las desigualdades entre géneros. Con esto, 
se conseguiría la transformación de las relaciones desiguales entre géneros y 
el goce de los derechos humanos de las mujeres. 

Si bien la creación de estos Mecanismos representa un avance en 
la institucionalización del género en los Estados, la capacidad de estos para 
transversalizar la perspectiva de género en todas las políticas se ve influen-
ciada por una serie de factores que requieren un análisis más minucioso. Al 
respecto, estudios como el de Paula Hermida y Ramón Lorenzo (2012) sobre 
las municipalidades españolas, concluyen que, si bien la institucionaliza-
ción del género en estructuras locales y nacionales favorece las capacidades 

1 Ernestina Tecú está vinculada al programa de excelencia académica Proexm, y recibe una 
beca de estudios de la Coordinación para el Perfeccionamiento del Personal de Educación 
Superior (CAPES), Brasil. Cristian David Osorio Figueroa es beneficiario de una beca de es-
tudios del Consejo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico (CNPq), Brasil. Código 
de proceso (141960 / 2020-5).



Artículos

A
N

Á
LI

SI
S 

DE
 L

A
 I

N
FL

U
EN

CI
A

 D
E 

LA
 I

N
ST

IT
U

CI
ON

A
LI

ZA
CI

ÓN
 D

EL
 G

ÉN
ER

O 
EN

 L
A

 T
R

A
N

SV
ER

SA
LI

ZA
CI

ÓN
 D

EL
 G

ÉN
ER

O.
..

292 |

Tramas 
y Redes
Jun. 2023 
Nº4
ISSN  
2796-9096

administrativas y técnicas para la formulación de políticas con perspectiva 
de género, no garantizan la efectiva transversalización. En esta misma línea, 
Mariana Marcondes y colaboradoras/es (2022) evidencian que la institucio-
nalidad del género en Rio Grande del Norte, Brasil, ha experimentado avan-
ces y discontinuidades, dependiendo de las prioridades e ideologías de los 
gobiernos. Por tanto, el objetivo de este artículo es estudiar la relación entre 
la institucionalización del género en los países de América Central y la capa-
cidad de los MAM de la región para transversalizar la perspectiva de género 
en las políticas sociales que fueron propuestas para responder a la pandemia 
por COVID-19 durante el año 2020.

Estudios anteriores se han enfocado específicamente en los 
procesos de institucionalización del género en universidades, empresas y 
oficinas estatales (Barrow, 2022; Charles, 1992; Daverio, 2021; Sumbas y Ko-
yuncu, 2019). Asimismo, otras autoras se han enfocado en analizar el pro-
ceso de institucionalización del género en los Estados de América Latina. 
Por ejemplo, Ivonne Vizcarra (2002) y Sandra Carmona (2014) en México, 
Evangelina García (2003) en Venezuela, Rina Rouanet (2021) en Guatemala 
y María Ascencio (2020) en Chile. Además, estudios de Virgina Guzmán, 
Claudia Bonan y Sonia Montaño analizan este proceso en perspectiva regio-
nal y comparada (2012; 2008). Otro cuerpo importante de literatura científi-
ca se enfoca en la transversalización de la perspectiva de género y los factores 
asociados (Castañeda Abascal et al., 2014; Fuentes Beltrán et al., 2019; Rami-
rez, 2020). Son pocos los estudios que investigan específicamente la relación 
entre la institucionalidad de los MAM y su capacidad de transversalizar la 
perspectiva de género en las políticas públicas en el contexto centroameri-
cano. Quienes lo estudian, lo hacen en Hong Kong (Barrow, n.d.), África 
Subsahariana (Jasor, 2016) y América del Sur (Rodríguez Gusta y Caminot-
ti, 2010). Por lo que este estudio pretende contribuir a llenar este vacío en la 
literatura centroamericana, generando información sobre oportunidades de 
mejora y principales desafíos enfrentados en un contexto de crisis. 

En este artículo, argumentamos que el actuar de los Mecanis-
mos para el Avance de las Mujeres (MAM) en los países de América Central 
durante la pandemia, y el alcance de la transversalización del género en las 
políticas públicas de soporte social para la mitigación del impacto de la pan-
demia promulgadas por los Estados, se encuentran en íntima relación con 
el grado de institucionalización de los MAM. Por tanto, los MAM con pro-
cesos de institucionalización débiles y discontinuos presentaron una menor 
participación en las decisiones gubernamentales y una limitada transversa-
lización del género en las políticas de soporte social. Mientras que, con una 
institucionalidad consolidada, es posible transversalizar la perspectiva de 
género en el actuar estatal durante el contexto de crisis. Este estudio aporta 
información sobre la relación entre la institucionalidad de los mecanismos y 
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su capacidad de transversalizar la perspectiva de género en las políticas pú-
blicas. Asimismo, permite vislumbrar la relevancia de la intersectorialidad 
para la efectiva transversalización del género; particularmente, en momen-
tos de crisis locales y globales. 

El artículo está estructurado en tres secciones: la primera de-
dicada a la descripción del abordaje teórico y metodológico utilizado para 
el análisis de los MAM. En la segunda sección se analiza la institucionali-
zación de los mecanismos en los países analizados. Finalmente, la tercera 
sección se destina al análisis del actuar de los MAM durante la pandemia 
por COVID-19 en el año 2020, para transversalizar la perspectiva de género 
en las políticas sociales en respuesta a la pandemia. 

Abordaje teórico-metodológico
Nos situamos aproximándonos a la noción “género” como un sistema de ca-
tegorización de los cuerpos y organización de las relaciones sociales. En este 
contexto, se puede definir “género” como un elemento constitutivo de las so-
ciabilidades basado en la diferenciación intencionada de los sexos; así como 
una forma primaria de significar el poder (Scott, 2001). Asimismo, el sistema 
de género puede ser entendido como una institución social, y un conjunto 
relativamente constante de reglas y recursos que las personas pueden uti-
lizar como referencia para su actuar (Wagner, 1997). Simultáneamente, el 
actuar de las personas en contextos sociales e históricos específicos pueden 
crear interfaces nuevas que originan la transformación de ese conjunto de 
normas.

Con el fin de analizar la institucionalización del género en los 
Estados y la capacidad de estos para transversalizar la perspectiva de género 
en las políticas sociales en respuesta a la pandemia, utilizamos la propuesta 
teórico-metodológica de Caren Levy (1996). La autora diseñó una matriz de 
evaluación y análisis de la institucionalización de la perspectiva de género 
en el diseño, creación e implementación de políticas para el desarrollo. Esta 
matriz analiza trece elementos interrelacionados que pueden ser situados 
desde diferentes niveles y espacios de organización. 

Nos apegamos a la definición de Levy (1996) de “instituciona-
lización del género”, como un proceso por el cual las prácticas sociales se 
vuelven lo suficientemente regulares y continuas para llamarlas institucio-
nes, sancionadas y sustentadas por las normas sociales, y con una gran rele-
vancia en la estructura social. Por su parte, definir “transversalización de la 
perspectiva de género” supone un desafío mayor por su carácter polisémico 
y debatido, como señalado por Von Borries (2013). Sin embargo, haremos 
referencia a la definición de Teresa Incháustegui (1999) quien expresa que 
el proceso de transversalización de la perspectiva de género supone hacer 
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visible, medible y evaluable las diferencias sociales, económicas y políticas 
entre géneros, para proponer un nuevo paradigma de política pública con su 
propio instrumental teórico-metodológico y operativo capaz de desarrollar 
instrumentos de política y mecanismos de evaluación y gestión capaces de 
incidir en las relaciones entre los géneros y reducir las desigualdades entre 
estos. Todo esto implica que la transversalización no se limita a la creación 
de instituciones (políticas, leyes, mecanismos, programas y otros) genérica-
mente orientadas, sino también a la reforma de las instituciones y la trans-
formación de la cultura institucional.

Partiendo de estos presupuestos teóricos, redefinimos la matriz 
de institucionalidad de Caren Levy para evaluar, primero, la trayectoria de 
institucionalización de los MAM en los países de América Central desde su 
inicio hasta el momento de la pandemia (Tabla 1). Luego, evaluar la capaci-
dad de los MAM para transversalizar la perspectiva de género en las políti-
cas sociales promulgadas durante el año 2020 en el contexto del inicio de la 
pandemia por COVID-19 en estos territorios (Tabla 2). De los 13 indicadores 
identificados por Levy (Anexo 1), fueron seleccionados 9 indicadores según 
criterios de suficiencia de información, viabilidad para su medición median-
te fuentes documentales y calidad de la información recopilada. De los trece 
criterios, tres fueron redefinidos y operacionalizados para evaluar el proceso 
de institucionalización de los Mecanismos. Siete fueron operacionalizados 
para evaluar específicamente la capacidad de transversalizar la perspectiva 
de género durante el 2020. El compromiso político fue utilizado como cri-
terio para analizar tanto la institucionalización de los mecanismos como 
la capacidad de transversalizar debido a que influencia ambos fenómenos. 
Estas dimensiones fueron operativizadas a través de un sistema de punteos 
asociados a preguntas a ser respondidas por los documentos, obteniendo un 
total para cada dimensión como se presenta en las Tablas 1 y 2. 

Se recolectaron informes, presupuestos, leyes, decretos, acuer-
dos y otros documentos oficiales de acceso público en los sitios oficiales de 
los MAM de Belice, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica y Panamá. Se complementó la información a través de una solicitud de 
información pública sobre las acciones del MAM realizadas durante el año 
2020 en respuesta a la pandemia por COVID-19. Así como el número de 
contratos terminados durante el año y la razón de la terminación. Se obtuvo 
respuesta de la Secretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM) en Guatemala, 
el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) de El Sal-
vador y el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) de Costa Rica. Por lo 
que se trabajó únicamente con estos tres países.
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Tabla 1. Modelo metodológico para análisis político de la 
institucionalización del género en Guatemala, El Salvador y Costa Rica

Dimensiones ¿Qué evalúa? Indicadores Evaluación

A. Principal 
ubicación de 
responsabilidad

Claridad de la 
responsabilidad de 
velar por el enfoque 
en todos los procesos

A1 Nivel de jerarquía 
que posee el MAM en 
el país.1

Ministerio: 33pts 
Instituto: 16.5pts 
Secretaría: 8pts 
Oficina de ministerio: 
0pts

A2 Estabilidad del 
MAM.2

Estable: 33pts 
Medianamente estable: 
16.5pts 
Inestable: 0pts

A3 ¿Su política de 
creación explicita 
su posición en la 
jerarquía política?

SÍ: 34pts 
NO: 0pts

B. Compromiso 
político

Compromiso político 
de la integración de la 
perspectiva de género 
y cuál perspectiva se 
prioriza o beneficia. 

B1 ¿El MAM puede 
intervenir en otras 
instituciones para 
transversalizar la 
perspectiva?

SÍ: 100pts 
NO: 0pts

C. Construcción de 
teorías

Las formas en las que 
el MAM conceptualiza 
Género.

C1 ¿Cuál perspectiva 
de género beneficia 
el MAM?

No conceptualiza: 0pts
Mujer universal: 25pts 
Mujeres plurales: 50pts 
Géneros/disidencias: 
75pts 
Interseccionalidad: 
100pts

D. Estructuras de 
representación 
política

Estructuras políticas 
incluyen perspectiva 
de géneros y son 
representativas.

D1 ¿El MAM tiene 
mecanismos de 
paridad?

SÍ: 33pts 
NO: 0pts

D2 ¿Las oficinas 
de género u otras 
estructuras de 
representación con 
las que participa son 
paritarias?

SÍ: 33pts 
NO: 0pts

D3 ¿El MAM tuvo 
participación en 
diferentes estructuras 
representativas 
estatales?

SÍ: 34pts 
NO: 0pts

1. Se refiere a la jerarquía que el MAM posee dentro del aparato estatal y el 
organigrama institucional del Estado. Refleja el poder de influencia que tiene el 
mecanismo.

2. Medido con relación al goce de autonomía y/o autarquía del mecanismo, así 
como de posibles ataques a su institucionalidad en los últimos años.

Fuente: Elaboración propia a partir de Caren Levy (1996).
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Tabla 2. Modelo metodológico para análisis de la transversalización del 
género en las políticas de soporte social para la mitigación del impacto 
de la pandemia por COVID-19 en Guatemala, El Salvador y Costa Rica

Dimensiones ¿Qué evalúa? Indicadores Evaluación

A Entrega de 
Programas y 
proyectos

Enfoque de género 
en las políticas y 
programas.

A1 ¿Intervino el MAM en 
el ciclo de formulación de 
programas estatales?

SÍ: 25pts 
NO: 0pts

A2 ¿Consiguieron programas 
diferenciados para las mujeres 
a nivel nacional/regional?

SÍ: 25pts 
NO: 0pts

A3 ¿Participaron con actores 
de diferentes espacios 
(público, político, ONG, 
internacionales)?

SÍ: 25pts 
NO: 0pts

A4 ¿El MAM consiguió 
incorporar la perspectiva 
de género en las políticas 
durante la pandemia?

SÍ: 25pts 
NO: 0pts

B Presión de 
asociaciones 
políticas

Participación de 
sujetos políticos 
representando 
distintos espacios 
y posiciones 
respecto a género 
en el proceso de 
formulación.

B1 ¿Participaron varios grupos 
de mujeres?

SÍ: 25pts 
NO: 0pts

B2 ¿Participaron hombres? SÍ: 25pts 
NO: 0pts

B3 ¿Participaron disidencias? SÍ: 25pts 
NO: 0pts

B4 ¿Incorporaron perspectiva 
interseccional?

SÍ: 25pts 
NO: 0pts

C Compromiso 
político

Compromiso 
político de la 
integración de 
la perspectiva 
de género y cuál 
perspectiva se 
prioriza o beneficia. 

C1 ¿Hubo integración del MAM 
en las actividades durante la 
pandemia?

SÍ: 50pts 
NO: 0pts

C2 ¿Hubo rescisión de 
contratos?

SÍ: 0pts 
NO: 50pts

D Recursos Asignación de 
recursos para la 
transversalización 
de la perspectiva de 
género.

D1 ¿Hubo variaciones en la 
asignación presupuestaria 
durante la pandemia?

SÍ, A MÁS: 50pts 
NO: 25pts 
SÍ, A MENOS: 0pts 

D2 ¿Hubo variación en la 
ejecución presupuestaria 2019 
vs. 2020?

SÍ, A MÁS: 50pts 
NO: 25pts 
SÍ, A MENOS: 0pts 

E Política Marco político en 
materia de género 
en el país. 

E1 ¿Existió una política 
intersectorial orientada a 
transversalizar el género en la 
respuesta a la pandemia?

SÍ: 100pts
NO: 0pts

F Principal 
ubicación de 
responsabilidad

Claridad de la 
responsabilidad 
de velar por el 
enfoque en todos 
los procesos.

F1 ¿El MAM continuó con 
sus actividades durante la 
pandemia?

SÍ: pts 
NO: 0pts

Fuente: Elaboración propia a partir de Caren Levy (1996).
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Resultados y discusión

Análisis de la institucionalización del género
En Centroamérica, los MAM aparecen en los años noventa después de la 
Cuarta Conferencia de Beijing, con excepción de Costa Rica que surge en 
1974. Guatemala y El Salvador vieron su historia marcada por dictaduras 
militares en el siglo XX, conflictos político-sociales, así como la influencia 
político-económica de Estados Unidos y de la Iglesia Católica. De hecho, 
durante las tres Conferencias previas a Beijing, estos países atravesaban con-
flictos armados y no participaron. Costa Rica tuvo gobiernos democrática-
mente electos, estables, no militarizados y nunca tuvo conflictos políticos 
violentos (Fernos, 2010).

El nivel de institucionalidad de los Mecanismos está determina-
do por una red de agencias que se configura a través de las vías de interac-
ción e interlocución de las sociedades políticas (Guzmán y Montaño, 2012). 
En este sentido, la consecución de cierto grado de institucionalidad para 
cada uno de los MAM depende de las trayectorias históricas y de los contex-
tos coyunturales de cada país. Definiéndose poderes y agencias variables que 
asumen posiciones, a favor o en contra, de la agenda de género. Devengando 
cada una de estas agencias, recursos y capitales particulares que van a influir 
en el avance o retroceso de la igualdad entre los géneros. 

A continuación, se presentan los resultados de la evaluación del 
proceso de institucionalización del género en los tres países.

Tabla 3. Resultados del análisis por dimensión de la institucionalización 
del género en Guatemala, El Salvador y Costa Rica

Dimensiones Indicadores El Salvador Guatemala Costa Rica

A Principal ubicación 
de responsabilidad

A1 16.5 8 16.5

A2 16.5 0 33

A3 34 34 34

TOTAL 67 42 83.5

B Compromiso político B1 0 0 100

TOTAL 0 0 100

C Construcción de 
teorías

C1 50 50 50

TOTAL 50 50 50

D Estructuras de 
representación política

D1 0 0 0

D2 0 0 33

D3 0 0 34

TOTAL 0 0 67

Fuente: Elaboración propia
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Principal ubicación de la responsabilidad
En nivel de jerarquía, Guatemala obtuvo el puntaje más bajo, pues la SE-
PREM fue creada en el rango de Secretaría bajo la dirección inmediata del 
presidente, limitando su autarquía. Carece de autonomía pues su reglamen-
to interno requiere aprobación presidencial y no cuenta con personalidad 
jurídica propia, patrimonio o autonomía (Acuerdo Gubernativo 200-2000, 
2000). Por el contrario, el ISDEMU y el INAMU cuentan con categoría de 
Instituto y se consideran autónomos por su facultad en ley de poder esta-
blecer sus reglamentos internos y su carácter autoadministrable. Poseen 
una mayor jerarquía al ser dotados de personalidad jurídica, patrimonio y 
autonomía (Decreto Legislativo No. 644, 1996; Ley No. 7801, 1998). Con el 
resalvo de que el reglamento interno del ISDEMU al ser dictado por la pre-
sidencia limita su ejercicio autónomo, dejándolo en calidad de autárquica. 

El ISDEMU y el INAMU tienen mayor estabilidad al ser crea-
dos por ley. Para Fernos (2010), este instrumento normativo hace que su 
modificación sea compleja. Sin embargo, la estabilidad del ISDEMU se ve 
fragilizada debido a su reglamento interno ser dictado mediante decreto gu-
bernativo. En Guatemala, la estabilidad de la SEPREM es débil debido que 
fue creada mediante decreto gubernativo plausible de modificación por el 
gobierno de turno. Esto se evidencia en las reformas del 2012 que modifi-
có su objetivo de creación y en intentos subsecuentes de reducirle su grado 
jerárquico o eliminarle (Acuerdo Gubernativo 200-2000; Fernos, 2010; Ca-
brera, 2020). Similar a lo evidenciado por Mariana Marcondes y colabora-
doras (2022) al respecto de la influencia del gobierno federal en la agenda de 
género de Río Grande del Norte.

La posición jerárquica está explícita en los tres países estudia-
dos. Esto es importante, ya que como evidenciado por otros estudios, el estar 
explícita su función y posición aumentan las capacidades técnicas de la pla-
nificación del gobierno para la igualdad entre géneros (Hermida y Lorenzo, 
2012).

Compromiso político
El compromiso político en asuntos de género es un elemento crítico para 
la institucionalización (Levy, 1996). Dicho compromiso debe expresarse en 
la posibilidad de alcanzar diversas instituciones. De los países estudiados, 
Costa Rica se destaca, mientras se presenta contraria en los otros dos países 
centroamericanos.

La SEPREM no posee injerencia en estructuras estatales fuera 
del gobierno Ejecutivo. En consecuencia, su participación se circunscribe a 
las alcaldías y ministerios. El ISDEMU participa únicamente en los centros 
de Ciudad Mujer y no posee injerencia en otras estructuras. Por el contrario, 
el INAMU puede dialogar con los tres poderes, participando en el Ejecutivo 
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a través de la integración de la Mesa de Protección Social, en el Legislativo 
haciendo vigilancia de la inclusión de la agenda de géneros en las propuestas 
de ley y la legislación durante la pandemia, y en el Judicial consiguiendo 
cambios en sentencias como medidas alternativas para resguardo de la salud 
de las mujeres privadas de libertad y en conflicto con la ley.

Este componente del compromiso político es importante para 
transversalizar el género en todas las políticas y en todos los sectores, con-
virtiéndose en un elemento central para todas las personas tomadoras de 
decisión (Cairney et al., 2022), un proceso no exento de dificultades, por lo 
que deben considerarse otras dimensiones.

Construcción de teorías
En cuanto a la noción de género que se privilegia, supone un análisis imbri-
cado que está en la base de la transversalización e institucionalización del 
género en los Estados. Privilegiar una noción de género supone reconocer 
las dinámicas generizadas de las políticas, cómo estas privilegian ciertos in-
tereses, a la vez que refuerzan y legitiman visiones particulares de la vida en 
sociedad (Rodríguez Gusta, 2008). Por tanto, las nociones de género que uti-
lizan los MAM orientan los objetivos de sus acciones y definen las relaciones 
que buscan mantener o transformar en sus sociedades. A este respecto, el 
objetivo de la creación de la SEPREM fue: “promover el desarrollo integral 
de las mujeres mayas, garífunas, xinkas y mestizas” (Acuerdo Gubernativo 
No. 302-2009). Esto supone la apertura de la noción de mujer más allá de un 
sujeto único y universal, pero limitado a un sujeto que se distingue única-
mente en etnia. 

El ISDEMU, con un único programa de actuación: Programa 
Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, denota que la 
noción privilegiada define a una mujer víctima de violencia. Aquí, nueva-
mente vemos una definición limitada a un efecto aditivo de categorías ana-
líticas: “mujer” y “víctima de violencia”. El INAMU en sus ejes priorizados, 
explicita que su actuar se dirige a mujeres situadas desde diferentes espacios; 
además de los hombres, buscando la distribución equitativa de los trabajos 
de cuidado y del hogar durante el aislamiento domiciliar. Por eso, se puede 
afirmar que la noción de género que privilegia incorpora no solo al suje-
to “mujer” y las diferencias dentro de sí, sino las relaciones entre mujeres y 
hombres. Aunque sus programas no escapan del binarismo y tampoco con-
siguen superar las categorías sumatorias o la comatización de las opresiones 
(Crenshaw, 1991). Pues reconocen a “mujeres” y “trabajadoras del hogar” o 
“trabajadoras sexuales” o “agrícolas” o “indígenas” o “negras”. Pero estas 
categorías carecen de dinamismo y entrecruces complejos que proponen 
situaciones diferenciadas en las que se tensionan las categorías y aparecen 
opresiones múltiples de manera simultánea. 
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Estructuras de representación política
Con relación a la paridad entre géneros, ninguno de los MAM contempla 
estrategias paritarias en sus reglamentos internos. De los tres países sola-
mente Costa Rica cuenta con una Ley de democracia paritaria (Ley 8.765 del 
2009) (ONU, 2021). La importancia de contar con estructuras de represen-
tación política permite la sustentabilidad de los procesos en la medida que 
existen mecanismos de pesos y contrapesos, dada la interacción adecuada 
dentro del triángulo conformado por la presión de asociaciones políticas, 
estructuras de representación política y la amplia diversidad de participan-
tes de una perspectiva interseccional (Levy, 1996). De hecho, otros estudios 
han identificado que la presencia de bancadas de mujeres en los Congresos 
favorece la democratización del proceso de toma de decisiones (Holman y 
Mahoney, 2018).

Por su parte, el estudio de Tak Yan Leung y colaboradoras/es 
(2020) evidencia que la representatividad de las mujeres en el legislativo y 
los cargos públicos está asociada a avances en la equidad entre géneros. Ade-
más, en el contexto de la pandemia esta representatividad impactó en una 
mayor asignación presupuestaria, menores tasas de cuadros graves por CO-
VID-19 y mejor vigilancia epidemiológica. 

Análisis por dimensión de la transversalización del género  
en las políticas durante la pandemia por COVID-19 
En la tabla 4 se detalla el puntaje de los MAM en cada una de las dimensio-
nes orientadas a analizar la capacidad de transversalización de la perspecti-
va de género durante el año 2020.

Tabla 4. Resultados del análisis por dimensión de la transversalización 
del género en las políticas de soporte social para la mitigación del 
impacto de la pandemia por COVID-19 en Guatemala, El Salvador y 
Costa Rica durante el 2020

Dimensiones Indicadores El Salvador Guatemala Costa Rica

A Entrega de Programas y 
proyectos

A1 0 25 25

A2 0 0 25

A3 25 25 25

A4 0 0 25

TOTAL 25 50 100

B Presión de asociaciones políticas

B1 0 25 25

B2 0 0 0

B3 0 0 0

B4 0 25 25

TOTAL 0 50 50
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C Compromiso político
C1 0 50 50

C2 50 0 50

TOTAL 50 50 100

D Recursos
D1 25 0 50

D2 50 0 50

TOTAL 75 0 100

E Política E1 01 02 01

TOTAL 0 0 0

F Principal ubicación de 
responsabilidad F1 12.5 7.5 12.5

TOTAL 50 32.5 87.5

No tuvieron políticas intersectoriales orientadas a transversalizar el género en la 
respuesta a la pandemia, pero diseñaron programas focalizados y readecuaron otros. 

Incluyó en el acompañamiento técnico habitual recomendaciones orientadas a la 
pandemia.

Fuente: Elaboración propia

Entrega de programas y proyectos
En Costa Rica, el INAMU integró la Mesa de Protección Social (MPS), di-
rigida por Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) compuesta por 10 ins-
tancias estatales y una representación del Sistema de Agencias de Naciones 
Unidas. En la MPS se discutieron y planificaron los beneficios estatales de 
emergencia por COVID-19, como el Bono Proteger, y se consiguieron aten-
ciones específicas para grupos de mujeres en vulnerabilidad como: traba-
jadoras del hogar, migrantes, trabajadoras sexuales, productoras agrícolas, 
mujeres viviendo con VIH/SIDA, mujeres trans, entre otras. Diseñó junto 
al Ministerio de Economía y el Instituto Nacional de Aprendizaje, el Pro-
grama Nacional de Mujeres Empresarias y, junto al IMAS, la Mesa de Apo-
yo a PYMES dirigida a la atención de mujeres en situación de pobreza y 
pobreza extrema. A través de unidades regionales, intervino en instancias 
coordinadoras para la reactivación económica con el objetivo de atender las 
necesidades particulares de las mujeres. También colaboró con entidades in-
ternacionales como el Grupo Interagencial de Género de Naciones Unidas 
(UNFPA, PNUD, OPS), la Organización Internacional de Migración (OIM), 
Organización Panamericana de la Salud (OPS), Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo 
(AECID).

En Guatemala, la SEPREM coordinó acciones con represen-
tantes de las Oficinas de Género, Planificación y/o Financieras del gobierno 
central y gobiernos locales para asesorar el diseño y ejecución del Presu-
puesto con enfoque de género. Específicamente, la Dirección de Gestión de 
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Políticas Públicas desarrolló reuniones de capacitación dirigidas a transferir 
metodologías para incluir la perspectiva de género en el proceso de recu-
peración social, desconfinamiento y reactivación económica. Estas capa-
citaciones se enfocaron en seis prioridades identificadas por la SEPREM y 
que los gobiernos debían tomar en consideración al diseñar sus planes de 
retorno. Estas eran: salud, educación, violencia contra mujeres, recursos na-
turales, empoderamiento económico y participación sociopolítica. A pesar 
de ello, en la información del 2020 no se identificaron programas especí-
ficos consecuentes de dichas capacitaciones. Únicamente fue desarrollada 
la campaña de comunicación “Equidad Covid19” que buscaba transmitir 
lineamentos para conseguir la equidad entre géneros durante la pandemia y 
prevenir la violencia doméstica. 

El ISDEMU no participó en los procesos de toma de decisiones 
durante el 2020. Sin embargo, como coordinador de los Centros de Atención 
Integral (CAI) para mujeres víctimas de violencia, trabajó junto a delegacio-
nes de la Policía Nacional, Sistema de Justicia, Ministerio Público, Ministe-
rio de Salud, entre otros, para conseguir mantener sus servicios durante los 
cierres y las cuarentenas. Además de modificar sus protocolos para ofrecer 
atención a distancia. 

En cuanto a la consecución de la transversalización de la pers-
pectiva de género en las políticas estatales, identificamos que el MAM cos-
tarricense fue el único en conseguir dicho objetivo. Costa Rica obtuvo la 
inclusión de beneficios dirigidos a mujeres en contextos de vulnerabilidad, 
gestionando cambios en la Ley de transferencia de renda para que se be-
neficien mujeres que habían sido desconsideradas en discusiones previas, y 
modificando la ley de FOMUJERES para ese mismo fin. El ISDEMU no fue 
capaz de transversalizar la perspectiva de género consecuencia de su enfo-
que casi exclusivo en la coordinación de las oficinas de atención a víctimas 
de violencia.

Si bien la SEPREM parece tener una injerencia en los mecanis-
mos de planificación y ejecución presupuestaria, hace falta un proceso de 
evaluación de las asesorías técnicas en la efectiva transversalización de la 
perspectiva de género en las políticas estatales. Existe evidencia que este tipo 
de acciones puede tener un impacto en el fortalecimiento institucional (Her-
mida y Lorenzo, 2012). Asimismo, existe evidencia que la presencia de las 
oficinas de género en las distintas instancias estatales y la coordinación de 
estas con la SEPREM también puede tener un efecto positivo en la transver-
salización sustantiva de la perspectiva de género (Elomaki y Kantola, 2022). 

Esta dimensión, además de evaluar la efectiva incorporación 
del género en las políticas, también se propone evaluar cómo da cuenta de 
las experiencias plurales de género y sus diferentes interpretaciones. En esa 
línea, es importante destacar que las campañas de comunicación en Costa 
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Rica y Guatemala estaban dirigidas a hombres y mujeres. Estudios previos 
han destacado la importancia de la representación de hombres en las políti-
cas y programas de prevención de la violencia, pues alude a su responsabi-
lidad compartida en la prevención de la violencia y les involucra en dichos 
programas (Banin y Beiras, 2016).

Presión de asociaciones políticas
El ISDEMU y la SEPREM están facultados en sus decretos de creación a 
coordinar con organizaciones de sociedad civil. El ISDEMU no reportó me-
canismos de comunicación con la ciudadanía durante la pandemia. En Gua-
temala, las sesiones de formación de la SEPREM incluyeron organizaciones 
de sociedad civil y mecanismos multilaterales que trabajan por la equidad 
entre géneros. El INAMU gestionó espacios de comunicación con represen-
taciones de mujeres negras y afrodescendientes, indígenas y del cantón Goi-
cochea. Además, en Costa Rica se creó la Mesa de Diálogo con organizacio-
nes de mujeres y feministas y la Asociación Nacional de Empleados Públicos 
y Privados (ANEP). 

En ninguno de los MAM estudiados se incorporaron las pers-
pectivas de subjetividades disidentes, ni masculinas. Por disidencias, nos 
referimos a cualquier subjetividad que materialice su identidad de género 
y/o su orientación sexual fuera de los cánones hegemónicos de la hetero-
cisnorma binaria. 

Analizar si los programas de los MAM incluyeron o no la pers-
pectiva interseccional supone un trabajo complejo. Para empezar, esta ca-
tegoría tiene una íntima relación con la construcción de teorías, pues los 
grupos que participan del proceso de formulación y discusión son definidos 
según el enfoque de género en el que se sustenta el actuar de estos meca-
nismos. Como discutimos, ninguno de los Mecanismos realmente se sitúa 
desde la interseccionalidad, ya que resulta un trabajo complejo materiali-
zarlo en la gestión pública. Sin embargo, las campañas de comunicación de 
la SEPREM reflejaban el reconocimiento de la síntesis de opresiones que 
experimentan algunas mujeres situadas en la intersección de género, raza, 
discapacidad, migración y clase social. De igual forma, los programas y las 
acciones promovidas por el INAMU en Costa Rica reconocen también la 
situación de mujeres en contextos de vulnerabilidad. Por esta razón, estos 
dos MAM fueron calificados positivamente.

Transversalizar la perspectiva interseccional resulta aún más 
complejo. Al respecto, el estudio de María Bustelo (2009) evidencia como, a 
pesar del esfuerzo de España por la institucionalización del enfoque de géne-
ro en las políticas para alcanzar la igualdad, estas han sido incapaces de dar 
cuenta de la interseccionalidad de la discriminación en la sociedad española. 
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Por tanto, no resulta sorprendente que los MAM de Centroamérica también 
enfrenten dichos retos para incorporar la perspectiva interseccional. 

Existe un cuerpo amplio de producción científica que anali-
za las relaciones entre los MAM y los movimientos de mujeres. Estas dos 
instituciones guardan una relación cercana, casi simbiótica. Por un lado, 
estudios han evidenciado que la creación de los MAM y su institucionali-
zación en los Estados han contribuido a fortalecer la participación de los 
movimientos sociales (Forstenzer, 2019; Franceschet, 2003). Por otro lado, 
Virginia Guzmán y Claudia Bonan (2008) reconocen que la misma creación 
de los MAM fue consecuencia de la presión de los movimientos sociales, 
consolidándolos como una ofensiva modernizadora desde abajo. Otras au-
toras han evidenciado que los movimientos sociales también contribuyen al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por los Estados, y que estos 
incidan en las relaciones de clase, etnia y género en las sociedades (Fran-
ceschet, 2003; Jasor, 2016). Es importante destacar que esta relación pue-
de también verse afectada por el nivel de jerarquía de los MAM, la efectiva 
existencia de mecanismos de participación y los proyectos de Estado de los 
países (Da Silva y Paradis, 2020). Por lo que debe prestarse especial atención 
a esta dimensión en el análisis, particularmente en el contexto del avance de 
agendas conservadoras y movimientos “antigénero” en la región. 

Compromiso político
En Guatemala, la SEPREM fue el único MAM en el que se rescindieron 36 
contratos durante la pandemia, debido a la conclusión del plazo contractual. 
Vale la pena decir que, en el país, la flexibilidad en los vínculos laborales 
permite contratos temporales que se liquidan al finalizar el período con-
tratado y suelen firmarse por un nuevo período, según necesidad. Además, 
el gobierno amenazó con cerrar la SEPREM, justificando utilizar el presu-
puesto en respuesta a la pandemia, y destituyó a la Secretaría sin nombrar a 
una nueva por casi un año. Por la ausencia de esta figura, el actuar del Me-
canismo fue limitado. Esto denota una importante inestabilidad del MAM 
durante este período y la intencionalidad por disminuir su rango (Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
[OACNUDH], 2020).

La integración en las actividades de la pandemia ya fue destaca-
da en la discusión de la dimensión “entrega de programas y proyectos”. Gua-
temala y Costa Rica participaron en ese proceso, aunque con protagonismos 
totalmente distintos. Mientras en Guatemala la SEPREM ofrecía capacita-
ciones sobre la incorporación de la perspectiva de género en los planes y 
proyectos, sugiriendo problemáticas a ser consideradas en los seis ejes prio-
rizados, en Costa Rica el INAMU participaba de las mesas intersectoriales 
de toma de decisiones. En este escenario, el INAMU aparece como un actor 
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con veto en las decisiones del gobierno. Estas diferencias reflejan lo discutido 
por Guzmán y Bonan (2008), quienes destacan que las trayectorias de insti-
tucionalización del Género en el Estado se ven reflejadas en la capacidad de 
los Mecanismos para incidir en la agenda política y transversalizar el género. 

Recursos
La SEPREM vio una asignación presupuestaria menor en 2,34%, debido a 
que en 2019 recibió fondos de una agencia internacional que no se repitió 
en 2020. Y en 2020 el remanente de la ejecución anual fue 18% mayor. Con 
todo, parece que los datos sobre el financiamiento para asuntos de género en 
Guatemala presentan inconsistencias y es difícil su rastreabilidad a pesar de 
los esfuerzos conjuntos con la cooperación internacional (Friends of Publish 
What You Fund, 2021). El ISDEMU tuvo una dinámica similar, con una 
asignación 0,4% menor y un crecimiento en el remanente de la ejecución 
en 9,25% respecto al año anterior. El INAMU tuvo un crecimiento en su 
asignación en 10,3%, y alcanzó un 100% de su ejecución tanto en 2019 como 
2020. 

Otros estudios ya han hecho hincapié en la relación entre es-
tructuras de representación y las variaciones en la asignación presupuesta-
ria, demostrando que aquellos países con representación de mujeres asignan 
mayor presupuesto a la agenda de género (Leung et al., 2020). A este res-
pecto, es importante destacar que la asignación presupuestaria, así como la 
gestión pública, nunca es neutral al género, ya que toda decisión afectará de 
manera diferenciada a los géneros (Rouanet Guzmán de Núñez, 2021). Por 
ende, las variaciones a menos en la asignación presupuestaria suponen una 
desventaja para la transversalización de la agenda de género, sobre todo en 
el contexto de la emergencia sanitaria. Esto denota el compromiso político 
de los países mediante una distribución sesgada en género de los recursos. 

Política
Si bien ninguno de los mecanismos consiguió la creación de una política in-
terinstitucional para la transversalización del género en las respuestas esta-
tales durante la pandemia, cada país realizó acciones importantes a destacar. 
El Salvador priorizó la continuidad de la atención a las víctimas de violencia 
digitalizando sus servicios. Con esto, consiguió cuidar del derecho al acceso 
a la justicia de las mujeres, particularmente en el contexto del aumento de 
los indicadores de violencia sexual en todo el mundo. Otras experiencias en 
países como Brasil, Alemania, Reino Unido y Estados Unidos evidenciaron 
que la agenda de los derechos sexuales y derechos reproductivos vio un re-
troceso al interrumpirse la atención en salud sexual y salud reproductiva 
(Kuhlmann et al., 2023). 

La SEPREM modificó los contenidos de sus asesorías técnicas 
para incluir evidencia sobre la situación diferenciada de mujeres en contexto 
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de particular vulnerabilidad durante la pandemia. Esto con el objetivo que 
los gobiernos locales y el gobierno central tomara en consideración esta si-
tuación diferenciada al momento de planificar sus respuestas. Como hemos 
discutido en secciones anteriores, hace falta identificar el alcance de dichas 
asesorías. Sin embargo, suponen un esfuerzo importante para la efectiva 
transversalización y para evitar que las políticas sociales tengan ceguera de 
género. Por ejemplo, Carol Johnson (2022) en su estudio sobre las políticas 
sociales y económicas del gobierno de Morrison en Australia evidenció que 
estas tenían una ceguera de género, dejando en desventaja a las mujeres. En 
su artículo, Johnson discute que esta ceguera de género no es consecuencia 
de una postura “antigénero”, sino de la debilidad técnica de encuadrar estas 
políticas en lógicas fuera del neoliberalismo (Johnson, 2022). 

Finalmente, el INAMU intervino en la modificación de la ley 
del Fondo de Fomento de Actividades Productivas y de Organización de 
las Mujeres (FOMUJERES) para atender a las necesidades derivadas de la 
pandemia. De igual forma, participó en la modificación de leyes relaciona-
das a licencias laborales protegiendo de suspensiones de contratos a mujeres 
en período de embarazo y/o lactancia; promovió la modificación de la ley 
de apremio corporal en casos de pensión alimentar y el otorgamiento de 
cambios en el modo de cumplimiento de penas a algunas mujeres privadas 
de libertad. Costa Rica fue el país que consiguió la mayor incorporación de 
la perspectiva de género en sus políticas sociales. Inclusive, las políticas que 
se formularon estaban alineadas con lo apuntado por Paola Profeta (2020) 
al respecto de las políticas con mayor impacto en la reducción de las inequi-
dades sociales y económicas entre géneros. Para Profeta (2020), las transfe-
rencias monetarias para mujeres, políticas del cuidado pago y no pago, fle-
xibilización de los horarios y modalidades laborales, y la protección laboral 
de mujeres son las políticas con mayor impacto en las inequidades profun-
dizadas por COVID-19. 

Esta dimensión analiza el grado de integración de la perspectiva 
de género en la formulación, contenido y forma de implementación de polí-
ticas públicas; abarcando una diversidad de sectores y considerando su capa-
cidad adaptativa (Levy, 1996). En el contexto de la pandemia esta dimensión 
resulta aún más importante, debido a su impacto en las inequidades sociales 
y entre géneros. Numerosos estudios han apuntado al protagonismo de las 
políticas sociales para la reducción de las inequidades (de Sousa et al., 2021). 
Particularmente, la necesidad de la intersectorialidad de estas políticas para 
asegurar la integralidad en la promoción de la equidad (Rodríguez Gusta y 
Caminotti, 2010). Por consiguiente, la efectiva transversalización del género 
en estas políticas resultaba indispensable. No así, existe evidencia que nin-
gún país consiguió abordar todas las aristas de las desigualdades por razón 
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de género en sus políticas sociales durante la pandemia, particularmente en 
las políticas de cuidados (Camilletti y Nesbitt-Ahmed, 2022).

Finalmente, es importante destacar que el hecho de que ningu-
no de los Mecanismos hubiese conseguido el diseño de políticas intersecto-
riales durante la pandemia guarda una íntima relación con sus trayectorias 
de institucionalización y sus objetivos de creación. El Salvador, enfocado 
principalmente en el cumplimiento de la Política Nacional de la Mujer, par-
ticipa poco en el ciclo de formulación de políticas estatales. Guatemala, con 
un papel eminentemente de asesoría y coordinación de políticas para el de-
sarrollo de las mujeres, tuvo una influencia mayor en las oficinas estatales, 
aunque con poca injerencia sobre las decisiones de los gobiernos. En Costa 
Rica, donde el INAMU fue creado para formular e impulsar políticas para la 
igualdad en coordinación con otras instituciones, se obtuvieron algunas po-
líticas genéricamente orientadas. Aunque, como señalado por Vincent von 
Borries (2013), para la efectiva transversalización del género en los Estados, 
los mecanismos deben avanzar más allá de la mera formulación de políticas 
orientadas a grupos específicos de mujeres. 

Conclusiones y recomendaciones
El análisis de la institucionalización de los Mecanismos para el Adelanto de 
las Mujeres de los países de América Central, y el actuar de estos durante el 
año 2020 en el contexto de la pandemia por COVID-19 evidencia que las 
trayectorias de institucionalización de los MAM influencian su capacidad 
de transversalizar la perspectiva de género en el actuar institucional de los 
países. De esta forma, aquellos países con una fuerte institucionalización del 
género, mecanismos de participación y claridad en las funciones y jerarquía 
de los MAM consiguen transversalizar mejor la perspectiva de género en 
las políticas sociales, sobre todo en contextos de crisis. Por su parte, aque-
llos MAM con trayectorias de institucionalización débiles y discontinuas 
enfrentan mayores dificultades para la efectiva transversalización, y actuan 
con limitación en sectores específicos de la estructura estatal y con poca in-
fluencia sobre el actuar de los gobiernos. 

Esto se evidencia en el análisis presentado. Durante la pande-
mia, el INAMU en Costa Rica consiguió la modificación de políticas previas 
y la formulación de nuevas que dieran cuenta de las necesidades particula-
res y situadas de mujeres en contexto de vulnerabilidad. Este mecanismo 
presentaba una fuerte institucionalidad con clareza en sus objetivos, po-
sición jerárquica, compromiso político y mayor representatividad. No así, 
Guatemala y El Salvador presentaban institucionalidades más débiles, con 
recientes intentos de cierre y reformas que les delegaban a actividades es-
pecíficas como la atención a la violencia y la asesoría técnica a gobiernos. 
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Consecuentemente, durante la pandemia su influencia en la agenda política 
fue poca o nula. 

Esta evidencia refuerza los hallazgos de otros estudios que re-
saltan la necesidad de instituciones consolidadas y con alta jerarquía para 
poder incidir en el ciclo de formulación de políticas y la gestión pública, en 
general. Además, destaca la importancia de la transversalización del género 
en las políticas para erradicar las inequidades, sobre todo en contextos de 
crisis sociales. De esta forma, se vuelve necesario el fortalecimiento de los 
Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres a nivel regional, siendo Cen-
troamérica una de las regiones con los indicadores más crudos de desigual-
dades entre géneros. Para alcanzar la igualdad sustantiva en estos países, 
son indispensables Mecanismos fuertemente institucionalizados y capaces 
de transversalizar la perspectiva de género. 

Futuros estudios deberán profundizar en el impacto de las polí-
ticas sociales durante la pandemia, para evaluar la efectividad de estas polí-
ticas para mitigar las inequidades. Asimismo, ampliar el tiempo de estudio 
a los siguientes años de pandemia para evaluar la transversalización de la 
perspectiva de género en los planes de reapertura y retorno de las actividades. 
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